
 

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE PREMIOS DEL CONCURSO DE 
DISFRACES DE CARNAVAL 2020

1. BASES REGULADORAS

Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas en el 
Ordenanza municipal reguladora de Subvenciones del Ayuntamiento de Sant Salvador 
de Guardiola publicado en el BOP de Barcelona de fecha 11 de diciembre de 2018.

El  procedimiento  para  la  concesión  de  estas  subvenciones  será  en  régimen  de 
concurrencia competitiva.

2. OBJETO DEL CONCURSO 

El  objeto  de  esta  convocatoria  es  regular  el  procedimiento  de  concesión  de  los 
premios individuales y grupales del concurso de disfraces de la fiesta de Carnaval 
2020, destinados a potenciar y promocionar la participación ciudadana en las fiestas 
populares y tradicionales de San Salvador de Guardiola.

La participación para obtener algunos de los premios a los que se hace referencia, 
tiene carácter voluntario y eventual, son libremente revocables y reducibles en todo 
momento, no generan ningún derecho a la obtención de premios en años posteriores y 
no se pueden alegar como precedente

Los premios se escogerán de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia.

3. CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Los créditos presupuestarios a los que se imputan los premios son los siguientes: 
32.33400.48900  y la cuantía total máxima de los premios es de 773,50 €.

4. PARTICIPANTES

Podrá participar cualquier persona física. Para poder participar en este concurso, será 
necesario inscribirse hasta el 14 de febrero de 2020 a través de mensaje de whatsapp 
al número  682.18.55.36, o  en el pabellón municipal de 16 a 16.30 h del día 15 de 
febrero.

La inscripción al concurso es gratuita.

5. PRESENTACIÓN Y CONSIDERACIONES TÉCNICAS

-  Todos los participantes deben estar  en el  lugar de salida a las 17 h. El  número 
identificador facilidad durante la inscripción deberá estar visible especialmente cuando 
la organización lo requiera.

- Se considera categoría individual a aquellos disfraces que lleven una sola persona o 
que sean iguales o complementarias en pareja.

- Se considera categoría de comparsa a aquellos participantes que vayan disfrazados 
en grupo de tres o más personas, indistintamente de si lo hacen a pie o en carroza.

-  Para  los  premios  especiales,  se  considera  carroza  a  las  comparsas  que  lleven 
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plataforma  móvil  o  carroza  de  tracción  mecánica  o  remolcada  por  un  vehículo, 
indistintamente de si alguno o todos los participantes hacen el recorrido a pie o encima 
de la carroza.

- Al premio especial de coreografía podrán participar personas individuales, parejas, 
comparsas y carrozas, y se valorará que si hay música, ésta esté bien sonorizada.

- Al premio especial de idea original y / o bien elaborada podrán participar personas 
individuales,  parejas,  comparsas  y  carrozas.  Se  valorará  la  fabricación  propia  y 
artesanal de los disfraces,  así como todos los complementos que formen parte;  la 
vistosidad, y / o la originalidad.

- Los premios y premios especiales no serán acumulables entre ellos.

- Está autorizada la utilización de cualquier aparato mecánico o técnico para potenciar 
la ambientación (grupos electrógenos, equipo de sonido y luz ...).

-  Los  conductores  responsables  de  los  vehículos  de  las  carrozas  no  podrán 
abandonarlos en ningún momento y deberán seguir las indicaciones que les pueda dar 
la organización y los guardias municipales.

- La organización no se hace responsable de las temáticas de los disfraces, que serán 
responsabilidad de los participantes.

6. RECORRIDO DE LA RUA

El recorrido se anunciará unos días antes del acto a través de los medios habituales.

7. PREMIOS Y ENTREGA

Se entregarán los premios* del concurso de disfraces según las siguientes categorías:

Categoría individual-parejas

Premio infantil - 50 € en efectivo

Premio de adultos - 50 € en efectivo

Categoría comparsas

Mejor comparsa - 200 € en efectivo

premios especiales

Mejor carroza - 150 € en efectivo

Mejor coreografía - 100 € en efectivo

Idea más original y / o elaborada - 100 € en efectivo

* Importe neto tras la correspondiente retención del 19% de IRPF

La entrega de premios será a las 18 h en el Pabellón Municipal.
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8. DESARROLLO DEL CONCURSO

El jurado estará formado por un mínimo de 3 personas designadas por la concejalía de 
cultura del Ayuntamiento de Sant Salvador de Guardiola, que no estén inscritas en el 
concurso.

El veredicto del jurado se hará público el mismo día 15 de febrero a partir de las 18 h  
en el Pabellón Municipal, y también se anunciará posteriormente a través de las redes 
sociales del Ayuntamiento. La decisión del jurado será inapelable.

El jurado elevará el veredicto la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Sant 
Salvador de Guardiola para que adopte el acuerdo de otorgamiento de los premios.

El jurado descalificará los disfraces que incumplan las bases establecidas o las que, 
aunque las cumplan,  vulneren derechos personales o  puedan resultar  ofensivas o 
discriminatorias.

9. DERECHOS SOBRE LAS IMÁGENES

Los concursantes ceden los derechos de imagen de las fotografías tomadas durante el 
desfile para que el Ayuntamiento de Sant Salvador de Guardiola pueda publicarlas en 
cualquiera de los canales de comunicación y difusión que sea necesario.

La participación en el concurso supone dar el consentimiento a la organización para 
utilizar estas fotografías con fines culturales.

10. ACEPTACIÓN DE LAS BASES

La  participación  en  el  concurso  significa  la  aceptación  de  estas  bases  desde  el 
momento de la inscripción.

Cualquier aspecto no previsto en las bases será resuelto por el jurado.

NOTA:  ES  MUY  IMPORTANTE  PARA  EVITAR  LA  EXCLUSIÓN  DE  LOS 
PARTICIPANTES  OBSERVAR  ATENTAMENTE  LAS  PRESENTES  BASES  Y 
FACILITAR TODOS LOS DATOS EXIGIDAS.

La Alcaldesa

Firmado y fechado electrónicament
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